
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Julio Hernández Lara  

Ejecutada: Ricardo Arias Mora  

Radicado: 63001-31-03-003-2022-00287-00 

 

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación recibida 

de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá en 

la que requiere el cumplimiento de la instrucción administrativa 

05/2022. 

 

En consecuencia, se requiere al interesado en la cautela para que 

procure el trámite orientado a la inscripción de las medidas 

ordenadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

Estado # 001 del 11-01-2022 
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